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NIT:

OBJETO:
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t{lT: 90108616S9

REPRESENTAI{TE RICARDO MONCALEANO PERDOMO

LEGAL:

DIRECCION:

VALOR:

PI.AZO:

Calle 8A No. 37a - 26 Local 
,|0, Neiva

oNcE IilLLONES TRESCIEI{Ío$ clNcuENTA Y SEIS [lL ocHoclEt'lTos

pEsos ($1r.356.300) ulcig, ÑcLUtoo ToDOs LOs nrPuEsTOS A QUE HAYA

LUGAR.

TRES (03) llEsEs cot¡TADOS A PARTIR DEL cU¡lPLl[llEt{TO DE LOS

REoutstTos DE EJEóuóóÑ oel coilTRATO, sln SUPERAR tA PRESENTE

vrcEt{ClA.

Entre ros suscrÍtos a saber: rvAilNA ALarAlrDRA euuANo BARRAGAN, mayor de edad y vecina de Neiva'

identificada con la cádura de ciuddania N0.33750.3gg, expedida en Neiva,Huira, quién obra en nombre y

represenración regar de ra EmpR€sA DE lorrnn y iureo DE APUE$TAS PERÍúANENTES DEL

DEPARTAIT|ENTO DEL HUILA, NlT.g00¿14.699 -t, en calldad de Gerente' y quién para todos los efectos del

presente instrumenro se denominara r.-A EHpRE$A de una parte y de la 
'tra 

RlcARDo tloNcALEANo

ABOGADOS $.A.S; identificado con el NIT No. 90108646S9, Representada Legalmente porel señor RlcARDo

IroNCALEAilo pERBollo, mayor de edad identificado con la cédula de ciudadania No'12.127'375 de Neiva'

Huila, y portador de la Tarieta profesional No. 7075g del consejo superior de la Judicatuna, quién para todos los

efectos legales det presénte contrato se denominará el GbUTRATISTA, por mettio de este instrumento

hacemos constar que hemos cerebrado er presente contÍiato, que 3e regirá por ras condiciones contenidas en las

\' @{.
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COBERNACION DEL HUILA

EMPRESADELoTERIAYJuEGoDEAPUESTASPERMANENTES
DEL DEPARTAftIENTO DEL HUILA

Ntr. 800.244.699'7

coNTRAro 0E pREtrAcoil DE sERvtcto$ PRoFEsloNEr-es Ho.+L9&f 35.39:4 
cELEBRADo

ENTRE üCTTPNESI DE LOTERÁÍ.¡UEEO DE APUES-TAS PERIIANEilTES

DEL DEpARTAuENT0 DEL HUn A': u loren¡n DEL Hutl-AY RlcARDo lloNcALEANo

ABOGADOS SA'S.

siguientes ctáusulas: Ct AUSUf-A P$IUFIS.PRESTAR LOS SERvICIOS PROFESIONALES DE A$ESOR|A

JUR|D|CA tltcLUrDA t-A REPRESEilTACIoN JUDIC!\L Y EXfRAJUt)lcnr oe LA EIIPRESA DE LOTER|A

Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTA'IENTO DEL HUII¡' CI^AUSUI'A SEGUNOA¡

oBLtGAcloNEs DEL conrnnnsrn: Fuera de las obligaciones inherentes al adecuado eiercicio del

desanollo del objeto del contrato señalado en la cláusula antetior, el contratista se compromete prÍncipalmente a

velar por er cumprimiento der contrato en rosiérmif's piltados, PARAGRAFO: $rn peduiCio de la direccion

genenl y del controf y v¡gilancia que La Empresa deü e¡ercer sobre la $ecrriÓn del presente Contnato' el

Contraüsta responderá por la oportuna ejecuclón de este Contrato dentro del plazo previsto y resporderá por los

hechos y omisiones que b fueran imputados. Además de las obligaciones usuales de este tipo de contratos'

tendrá entre oüas las siluientes: oBLiGACIONES GEilERALES: 1. Rendir y elaborar informes que se le solicite

por parte de la entidadin el desanollo del contrato. 2. Programar las adividades que deba desarmllar para el

cumplimiento del objeto del contrato. 3. Acatar las instrucciones que dunante el desanollo del contrato se le

impartan por parte oe ta Enfioad a través del supervisor. 4. obrar.con lealtad, responsabilidad y buena fe en las

distintm etapas contnaduales, evitando dihtaciónes y en trabamientos. 5' Realizar las actividades contratadas

de manera indepenctiente, baio su propio riesgo y reiponsabilidad. 6' No accder a peticiones o amenazas de

ados que se encuentren por fuera de la ley-con et fin de hacer u omi$r algún hecho u acto' 7' cuando se

pfesente peticiones u amenazas el contratista deberá informar inmediatamente al supervisor, o a la gerencia de

la Loteria, g. Mantener la reserva sobre la información que le sea suministrada para el desanollo del objeto del

contrato. g. El contra¡sta no podrá encontranse bajo la influencia de bebidas alcohÓlicas o de sustancias

alucineenas at momentg de dbsanollar y/o ejecutar elob¡etodel presente contrato, 10. cotizar al sistema de

pension, satud y ARL de conformidad con b düú€sb en á artículo.282 de la ley 100 de 1993, ley 797 de 2003

y camplir con las obligaciones establecidas en el articuh 50 de la ley 789 de 2002, y demás normas

concordantes. 
,|1. 

Guardar, conservar y responder por los documentos, elementos' materiales y equipos que se

pongan a su disposic6n para el cumplimiento de sus actividades y entregarlos a más tardar al terminar la

ejecución del contrato, entregando los documentos y elementos debidamente identiftcados, organizados y

foliados en el caso de documentación. 12. serán de bopbdao de la Loteria dal Huila los resultadm de lm

estudios, investigaciones y en generar ros informs y uabaios realizados para cumplir el obieto de este contrato'

El contratistr no portÉ nácer uso de los mismos para finés diferentes a hs delttiabajo mismo, sin autorizaciÓn

Brevia, expresa y escrita de la Entidad Estatal. fu contrat¡sta puede hacer uso y difusiÓn de los resultados,

infurmes y documentos, y en gsneral de los productos qtp se gen€mn en desanollo y eJecuciÓn del presente

contnato, siempre y cuanáo coñ eilo no r. rfátr h confiáencialiáao oe que trata el presente contrato y se haya

obtenido previamente autorización de la Loteria del Huila. 13. Dar cumplimiento a los aspeüos de seguridad y

salud frente a las actividades que desempeñe como contratista, acorde a la normativklad intema y externa que

regule el tema. 14. para el ca.o oet manejo de información que incluya dat$ personales EL coNTRATlsrA

dará estrÍcto cumplimiento a las disposiciones constitucionales y bgales sobre la protecciÓn del derecho

fundamental del HABEAs DATA en particutar en lo dispuesto en et árt¡cuto 15 de la constituciÓn Politica y la ley

€¿fi*
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GOBERNACION DEL HUILA

EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES
DEL DEPARTAñIENTO DEL HUILA

NlT. 800.244.699-7

co¡lrRATo 0E PREsTAcIoN DE sERvlclos PRoFEslot'nrss no'-: 0 0- -4 DE 2024 cELEBRADo

ENTRE LA EI'PRESA DE LoTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERITIANENTES

DEL DEPARTAIIENTO DEL HUII.A . I.A LOTERN DEL HUILA Y RICARDO iTONCALEANO

ABOGADOS S.A.$.

lb3l de 2A12.15. Depurar diariamente los coneos institucionales. 16. El CONTMTISTA debe contar con sus

propias henamientas de trabajo, que garanticen la efectiva eiecución del contrato. 17' El cOntratista no @rá
ievelar la información mnfidencial de propiedad de la Loteria del Huila, de la que tenga conocimiento con

ocasión o para la ejecución del contrato, sin el previo consenümiento por esuito del supervisor del contrato. Se

considera información confidencialcualquier información técnica, financiera, comercial, estratégica y en general

cualquier informrcbn relacionada con las funciones de la Lderia del Huila, que tenga carácter reservado por la

ley, o haya sido marcada o anunciada como confidencial por parte de la Loteria del Huila o cualquier otra Entidad

Estatal, conforme a lo establecido en Ley estatutaria 1581 de 2012 - 1712 de 2014 y lm decretos que las

reglanentan. 18. Para efectos del inbrme finaldeberá €ntregar un back-up de la infurmacón, de los archivos de

gestión donde se relacione la documentación producida du¡ante la ejecuciÓn del contnato con el obietO de

garantizar la seguridad de la infonnación y continuiJad de la operaciÓn. 19. Para efectos de la primera cuenta, en

cumplimiento det Decreto 1499117 y lineamientos del DAFP según circular 100.0&2018 de diciembre 14 de 2018

y Ley 2016 del 2020, se debe presentar los certificados del curso virtual 
-Fundamentos Genenales de MIPG" y

cuno de "lntegridad, tnnsparencia y lr.nha contna la conupcion', disponible en la plataforma de

httos://funcionouFlica.ooy.col¡¡ebleva/. 20, Depurar diariamente los corleos instltucionales' 21. El

CONTRATISTA debe contar con sus propias henamientas de trabaio, que gananticen la efectlva ejecuclÓn del

contrato. 22. Cargar la información contractualde ejecuciÓn a lraés de la plataforma se secop ll, 23. Curnplir

con la normatividad legalvigente del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en elTrabajo, OBLIGACIONES

ESPECIFICAS: 1. Representar y apoderar judicialmente a la Empresa de Loteria del Huila en los diferentes

pmcesos judiciales, extraJudiciales ante la jurisdicción ordinaria, administrativa y const¡tucional en los cuales sea

parte la entidad corno demandante o demandado. 2. In'ciar la conespondiente defensa institucional a partir del

momento en que se le haya concedido @er para tal fin con la debida observancia de los términos procesales

de cada caso, 3. Emitir conceptos jurídicos de acuerdo con los requerimientm impartidos por la Gerencia de la

Loteria. 4. Frestar asesoria para la contestación de tutelas, como la impugnaciÓn de las mismas, al igual que en

el trámite o contestación de derechos de petil:ión. 5. Adelantar todos aquellos trámites exüaprmesales

nece$arigs, iniciales, acceodos o complementarios a los procesos en los cuales actue en representacón de la

Lotería del Huila. 6. Efectuar el seguimiento juridico y vigilancia de los procesos en los que asume la

representación de la entidad, como imputsar el procedimiento que corresponda en cada uno de los mismos. 7.

Apoyar juridicamente a la Loteria del Huila y a todas sus dependencias en los asunt$ en que se requiera, en la

aplicación de las normas juridicas y procedimientos del área de su competencia, para lo cual se requiere

mantener actualizada la nonnaüvidad aplicable a la entidad y debidamente socializada. 8. Rendir bs informes

correspondientes a su activ¡dad frente a la defensa judicial de la Entidad, de acuerdo con los requerimientos,

formatm y mndicbnes fijadas por la Lotería y por las autoridades públicas qte fo requieran. 9. Atender

oportunamente los requerim¡entos que haga el supervisor del contrato y presentar informes mensuabs de la

ejecución del contnato, 10, Mantener organizado hs documentos que se emitan en los diferentes pr0cesos

judiciales que tenga la entidad y que en virtud de ellos sean entregados a la misma, conforme a la Ley general

€arrera 4 No. q-lO Edificio Diego de Orpina Conmutador o98 -E712o6ó Neiv'a - Huila
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GOBERNACION DEL HUILA

EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PER]TIANENTES
DEL DEPARTAÍUIE}ITO DEL HUILA

NrT. 800.244.699f

CONTRATO DE PRESTACIOi{ DE SERVICIOS PROFESIOI{ALES no.: 0 CI DE 2024 CELEBRADO

ENTRE I.A EI'PRESA DE LOTERNY JUEGO OE APUESTAS PERIÚAI{ENTES

DEL DEPARTAilENTO DEL HUII.A. LA LOTERN OEL HUILA Y RICARDO MONCALEANO

ABOGADOS S.A.S.

de Archivo. 11, Apoyar la e$ructuración y/o revlslón de los diferentes ados administrativos asignados por el

supwisor del contrato, incluidos lm ados adminhtmüvos del rediseño institucional. 12. Hacer parte del comité

de conciliación de la Empresa, y presentar el respectivo informe en dicho comité. 13. Realizar Cobros Pre '
jurldios y Juridicos par:a el recaudo de cartera y demás obligaciones adeudadas a la empresa. 14. Participar en

los diferentes comités que designe la Gerencia. 15. Apoyar a la entidad en las controversim contractuales que

se lleguen a prcsenhr y/o rectamaciones, 16. Entfegnr a la finalizaciÓn det contnatO, toda la información

generada dunante su ejearción debidamente organizada. 17.Para efectm del informe final, en cumplimiento del

artículo 2.8.2.2.4 del Decreto'1080 de 2015, deberá entregar medlante Inventario, los documentos de archivo

que se encuentren en su pder a la culminaciin de sus obligaciones contractuabs. El deber de entregar

inventario de los documentm de archivo a cargo, se circunscribe tanto a los documentos fisicos en archivos

tladicionales, como a los documentos electrónicos que se encuentren en equipos de cómputo, sistemas de

información, medios portáüles de almacenamiento y en general en cualquier dlspositivo o medio electrÓnico' 18.

Prmentar a la supervisión los reportes de ejecución de actividades en forma mensual y los demás informes y

respuestas de comunicmiones que le sean sdicitdos inherentes a su obieto contractual. 19. lvlantener

organizado los documentos que se emitan en los diferentes procesos judiciales de la entidad. 20, Realizar las

demás actividades propias y necesarias para el cumplimiento del obleto contracnlal. CTAUSULA TERCERA;

0BUGACIONES DE LA EI'PRESA CONTRATANTE: Para eldesanolto delpresente contrato de PrestaclÓn de

$ervicios Profesionales, LA EMPRESA se obliga a: 1. Delegar de manera oportuna el supervisor del contnto. 2.

Cancelar al CONTRATISTA en la oportunidad y condlclonss estipuladas el valor total del Contrato. 3. Exigirle al

CONTRATISTA la ejecución ldónea y oportuna del obieto contr:atado. 4. Suministrar oportunamente la

informaciónquerequbreelcorltn¡tislapanelcumplirnientodesusobligacionescontr:actuales'5'Designarun
supervisor para realizar el seguimiento y verificación del cumplimiento del Contrato. 6. Colabsar con EL

CONTRAT1STA para garantizar fa debida ejecución def obleto del Contrato, de conformídad con las condiciones

estipuladas, la propuesta, y los estudios previos del proceso de contrataciÓn, 7. Las demás que se deriven de la

naturateza detpresente con8ato. CLAUSULA-CUARTA: VALOR DEL PRESENTE CoNTRATO. Para todos los

efectos legales, el preente contrato asciende a la suma de ONCE ilItLONES TRESCE}{TOS CINCUENTA Y

sEts itL ocHoctENIos PEsos ($11356.800) ilrcTE, incluido todos los impuestos a que haya lugar.

PARAGRAFO: Los valoms que se paguen por mncepto de este contrato se le harán fos descuentos de ley.

CLAUSUI¡ Qt INTA: FORilA DE PAGO: lA EIIPRESA cancelará el valor del Contrato en mensualidades

TRES IIIILLONES SETECTENTOS oCHEI{TA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESOS ($3'785'600) ll'/CTE'

previa presentación de: 1. Informe de ejecución mensualdebidamente aprobado pu el supervisor del contrato, 2.

Soporte de pago de seguridad social como salud, pensión y riesgos laborales 3. CsrtificeiÓn suscrita por el

supewisor del Contrato en la que conste el cumplimiento a satisfacciÓn de las obligaciones a cargo de EL

CONTRATISTA, CIAUSULA SEXTA: IIIPUTACIOI{ Y DISPONIBIUDAD PRESUPUESTAL: EI VAIOT dEI

presente contrato será cancelado por tA EMPRESA, con cargo al Rubro Presupuestal N0.21101010010902'

denominado REMUNERACION SERVICIOS TECNICOS, del presupuesto de gastos para la vigencia fiscal 2024.

3üt*i*
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GOBERNACION DEL HUILA

Ei/IPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES
DEL OEPARTAIUIENTO DEL HUILA

NtT. 800.244.699-7

coNrRAro DE pRESTACtO¡t DE SERvtCtoS pROFEStOT{n-rS no.l !-0-a DEIIu¡CELEBRADO
EIITRE I.A EIIPRESA DE LOTERIA Y JUEGo oe lpug5ns PERTANENTES

DEL DEPARTAi'ENTO DEL HUI|j. LA LOTERIA DEL HUILAY RICARDO MOT¡CALEANO
ABOGADOS S.A.S.

SeSún certiflcaclo de dispnibilidad presupuestalCDls- 125 del 11 de enero de2A24, expetlldo por el Jefe de
oficina Administrativa y Financiena. cHU$ut"A sEPTlilA: PLAjto DE EJECUC|ÓN y UGENCn DEL
COIITRATO. El término de duración del presente contrato será de TRES {3} ilESES, contados a partir del acta
de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, sin supenr la presente vlgencia fiscal.
CIAUSUIA OCTAVA: DECLARACIONES DEL COHÍRATI$TA: El Contratista hace las siguientes
declaraciones: 1) Conoce y acepta los Documento$ del Proceso de cofltrahción. 2) $e encuenü? debidamente
facultdo pam susuibir el presente Contrah. 3) El Contnaüsh está a peuy salvo con sus obligaciones labonales
frente al slstema de seguridad social lntegral y demás aportes relacionados con las obligaciones laborales, 4). El
valor del Contmto incfuye todos los gastos, costos, dercchos, impuestos, tasas y demás contribuciones
relacionadas con el cumplimiento del objeto delpresente Contrato. 5) Elcontratista al momento de la celebración
del presente contrato n0 se encuentra en ninguna causal de inhabilidad o incompatibilidad prevista en la
Constitución Polítlca de 1991 o en la Ley. 6) El Contratista manifista que los recursos que componen su
patrimonio no provienen de lavado de astivos, ftnanciación del tenorismo, narcotráfico, captación ilegal de
dineros y en genenal de cualryier actividad ilicita; de igual manena rnanifista que los recwsos recibidos en
desanollo de este contrato no serán destinados a ninguna de las actividades antes descrltas. T) ElContntista se
c0mpromete a n0 contratar menores de edad para el eJerclcio del objeto confractual, así como a no permftir que

se subconfrate a menores de edad para tales efectos, dando aplicación a la Resolución 1677 & 2008 del
Ministerio de la Protección Social y los Pactoe, Convenios y Convencions Intemacionales ratificados por

Colombia, sobre los derechos de los nifios. CTAUSULA NOVE¡|A. CESÉN y $UBCOI|TRAToS DEL
CONTRATO: El contratista no podrá ceder el presente Contnato, ni $ubcontratar con persona natural o jurídica

alguna, sin el conser{irniento previo y escrito de la entidad. De conformidd con lo establecido en el artículo 41
de la Ley 80 de 1993, el presente contrato es 'intuitu perconae". EL CONTRATISTA responderá por la eJecución
de las obligaciones contnactuales hasta que el documento de cesion estó suscrito por las partes y et (la)
odenador (a) del Gasto. CLAUEUIA DECIilA - GARANTIA: Para garantizar tas obligaciones resultantes del
presente contrato, EL CoI{TRATISTA, constituirá a su costa y a favor de t A EMPRE$A, en una compañía de
Seguros legalmente stablecida en Colombia, una Póliza única que ampare los siguientes riesgos: a) DE
CUttlPLlillENTO: Equivalente al veinte por ciento (20/o) del vabr del contrato, por el término de ejecuclón de
este y sels (06) meses m&, contados a partir de ta suscripión del acta de inicio. q$usul.A DEcfl,lA
PRIIIERA - SUPERI/IS6N: La Supervisión delpresente Contrato estará a cargo de ta Oárencia o qulen este
designe, quien cumplirá las tunciones señaladas en la tey 1474 de 2011y el muerdo No. 009 del 18 de
noviembre de 2023, por el cual se adoptó el manual de supervisión e interventoría de la empresa de loteria y

iuego de apuestas permanentes del Deparhmefio del Huila. c-l-AusulA DÉcua sreuxot .
ilODIFICACIOilES YIO ACI-ARACIOÍ{ES AL COi{TRATO: Cualquier modificación, adicién, trónoga y/o
aclaraciÓn del presente Contnato deberá efectuarse de mutuo acuerdo entre las pañes elevado a escrito,
ctnforme a loo requisitos legales y presupuestafes siempre y cuando ello no implique modificación del objeto.
PARAGRAFO: No podrán celebrarse Contratos adicionales que impliquen modificación al objeto del Contrato, ni
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COBERNACION DEL HUILA

EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES
DEL DEPARTAÍIIENTO DEL HUILA

NrT. 800.244.699-7

C0NTRATO DE PRESTACTON DE $ERV|C|OS pROFEStO[ArrS ro. tr 0 0 4 DEIII4CELEBRADO
ENTRE I.A EIIPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERI'ANEI.ITES

DEL DEPARTA¡'ENTO DEL HUITA . 1A LOTERN OEL HUI¡A Y RICARDO MONCALEANO

ABOGADOS SA.S.

pronogar el plazo si edwiere vencido. CLAUSULA., DFClltA TERCERA- INHABIUDADES E

IIICOITPATIBIUDADES: EL COIITRATISTA, dedara baio la gravedad deljuramento que se entiende prestado

con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en causal alguna de inhabilidad o incompatibilidad, a
que se refieren los articulos 8 y g de Ley 80 de 1993. En caso de que se llegare a sobrevenir inhabilidad o

incompatibilirlad en ELGOIITRARSTA, este cederá el Contnato previa autotizaclón escrita de LA EMPRESA y si

ello no tuese posibte renunciará a su ejecución. CIÁUSUI-A DEClilA CUARTA: SUSPET{SIÓH tgtrlpOR¡t:
La ejeorión del presente Conbato se podrá suspender por mutuo acuerdo en$e las partes o en los evenhs de

caso fortuito o fueza mayor. Pan lo cual se deberá suscribh un acta en h que se señalaran los motivos que

dieron lugar a la suspenslón, sin que pat? los efectos del plazo extintivo se compute eltbmpo de la suspensión,

PARAGRAFO: Una vez cese el motivo generador de la suspensión, el Contrato deberá reiniciarse de manera

inmediata por EL CONTRATISTA, la no reiniciación será tomada como incumplimiento por paüe de éste,

QLAUSULA DECltlA0UlltfA: ÍIIULTAS: En cas de incumplimiento parcialde las obligaciones contraídas por

EL CONTMTISTA en virtud del presente contrato, este adoriza expresamente a LA EMPRE$A pana imponerle

mediante resolución motivada multas sucesivas por vabr equivalente al uno por ciento (170) del valor del

contrato, por cada dia de mora o retraso en el cumpllmiento de las obligaciones adquiridas y hasta cuando estas

efectivamente se cumplan, las cuales sumadas no @rán e¡<ceder el diez por cienb (1trt6) del valor total del

conüato, sin periuicio de la aplhacion de la cláusufa penal, sl a ello hubiere lugar, o de reclamar la indemnización

de los periuicios causados con el incumplimiento que dio lugar a la aplicación de la multa, para lo cual deberá

expedir un acto administrativo debidamente motivado y notificado al contratista. Para ello se seguirá al siguiente
procedimiento: a) Evidenciado un posible incumpllmiento de las obligaciones a cargo del coniratlsta, la entidad lo

citará a audiencia para debatk lo ocunido. En la citación, hará mencion expresa y detallada de los hechos que la

soportan, acompafrando el informe de interventoria o de supervisión en el que se sustente la actumión y

enunciará las normas o cláusulas posiblemente violadas y las consmuencias que podrían derivarse para el

contnatista en desanollo de la actuación. En la misma se establecerá el lugar, fecha y hora para la realización de

la audiencla, la que @rá tener lugar a la mayor brevedad posible, atendida la naturaleza del contrato y la

pefiodicidad establecida pana elcumplimiento de bs obligaciones cont¡actuales. En elevento en que la grantia
de cumplimiento consista en poli¿a de seguros, elgarante será citado de la misma manera. b) En desanollo de

la audiencia, el jefe de la entidad o su delegado, presentará las circunstancias de hecho que motivan la

actuación, enunciará las psibles normas o cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que podrian

derivarse para el contnatlsta en desamollo de la actuacién. Acto seguido se concedeÉ el uso de la palabra al

representante legaldel contraüsta o a quien lo represente, y algannte, para que presenten sus descargos, en

desanollo de lo cual podrá rendir las explicaciones del caso, aponar pruebas y controvertir las prmentadas por la

entidad; c) Hecho lo precedente, mediante resolucion motivada en la que se consigre fo ocunido en desanollo

de la audiencia y la cual se entendeÉ notifaada en dicho acto público, la entidad procederá a decidir sobre la

imposicién o no de la mulh, sanción o declanatoria de incumplimiento. Contna la declsión asi proferida sólo
procede el recurso de reposición que se interpondÉ, sustentará y decidirá en la misma audiencia. La decisión
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sobre elrecurso se entenderá notificada en la misma audiencia; d) En cualquler momento del desanollo de la

audiencia, eljefe de la entidad o su debgado, podrá suspender la audiencia cuando de ofich o a pethbn de

parte, ello resulte en su criterio necesario para allegar o practhar pruebas que estime conducentes y pertinentes,

o cuando por cualquier ofa razón debidamente sustentada, ello resulte necesario pana el conecto desanollo de

la actumión adminbtraüva. En todo caso, al adoptar la decislÓn, se señalará fecha y hora para reanudar la

audiencia. La entidad podrá dar por terminado el prmdimiento en cualquier monnnto, si por algún medio tiene

conocimiento de ta cesación de situación de incumplimiento. clÁusul-A DEclilA, SEXTA: PEIIAL

PECUNIARIA: Se fiJa como cláusula penal pecuniaria la suma equivalente hasta el dlez por clento (10%) del

valor total del contrato, independienternente de la indemnizacién plena de los peduicios a que hubiere lugar, en

caso de incumplimiento parcial o total del contrato por parte de EL CONTMTISTA, la cual paprá a la

EMPRESA sin necesidad de requerimiento judicial, en un término no mayor de veinte (20) dias a partir de la

fecha en que se declare el incumplimiento. Para haceda efectiva se seguirá el procedimiento establecido en la

cláusula anterlor, y su valor podrá deducine de los pagos pendientes al contratlsta. 9l,rAUSUlA DEClltA

$EPTlllA: ll,tDEltl{IDAD: El contnatista se oblig a mantener indemrn a LA EIiPRE$A de los reclamos,

demandas, acciones legales, asi corno de los costos y gastos que se generan por daño o lesiones a persOnas 0

bienes de terceros, ocasionado por las actraciones del CONTMTISTA durante la ejecucién del Contrato. El

Contratista mantendrá indemne a LA EIIIPRESA por cualquier obligación de carácter laboral o relacionado que

se originen en el incumplimiento de las obligaciones laborales que el Contnatista asume frente al personal,

subordinados o terceros que se virculen a la ejecucitin de las obligaciones derivadas del presente ConÍato.

CLAUSULA DECIMA OCTAV.A: REGIMEN COilTRACTUAL: Por ser una Empresa Industrlaly Comercial del

Estado, Para todos los efectos legales, este Contrato se regirá por las normas pertinentes del Derecho privado,

elmanualde contratación acuerdo 005 de N23y su nglamentaciih resolución 062 de 2023, las demás normas

apficabfes como los estatutos anticomrpcién, Ley 1474 de 2011, modificado Ley 2195 de 2022, y en lo

compatible la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios. CLAUEUI.A PFGlllA [OVEi{A:
ll,¡DEpENDEl.lClA DEL COIITRAnSTA: Por la natunaleza del contrato, EL CONTRATI$TA actuaÉ de forma

independiente con total autonomia técnica y adminisüativa en el cumplimento de sus obl(¡aciones mntnctuales

sin que exista relación de subordinación con alguna dependencia o funcionario de tA EMPRESA, razón por la

cual no tendrá derecho al pago de prestaciones sociales de ninguna índole y sus emolumentos se contraerán a

tos expresamente pacradós en el presente Contrato. CIAUSULA VlGFSltüA: SOLUCÉN 0E

CONIROVERSIAS CONTRACTUALES: Cuatquier diferencia que surta entre las partes por la ejecuciÓn,

interpretación, terminación o liquirlación del presente contrato y en general, sobre los derechos y ohligaciones

derivados del mismo, durante su etapa precontradual, contractual y post contractual se solucionará primero por

las partes, mediante aneglo directo, la rual tendrá una duración de hasta treinta (30) dias hábiles. En caso de no

llegar a un acuerdo, las partes convienen hacer uso de los mecanismos de solucbn previstos en la Ley, tales

como la conciliación, amigable composición y transacc¡én. CL"AU$ULA VIGE$filA PRI|iERA: CUIIIPLIMIENTO

DE LAS OBLIGACIOT{ES CON EL REGIiIEN DE SEGURIDAD $OCIAL¡ EL CONTRATISTA DE

3#** &
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con lo eslablecido en la Ley 1Ct0 de 1993, Ley 190 de 1995, Ley 789 de 2002, Ley 797 de 2003 y 510 de 2003, el

Contratista deberá star afiliado al Sistema de $quriltad Social y rcalizar 16 pagos respectivos, loe cuales

deben ser liquidados conformes a los porcenhjes definidos en las Leyes y demás normas rElamentarias

aplicadas para tal fin. 9LAUSULA VlGEQlftlA SEGUIIDA: SEGURIDAD DE tA ltlFORltAClÓX V

CONFIDEi{CIAUDAD: Las partes se obligan a guardar estricta corfidencialidad sobre toda la informaciÓn

sometlda a r*erva debidarnente idenüficada como tal por la parte odginadora y conocida en virtud del desanollo

y ejecución del presente contrato, asi como la ir¡fornacbn que la parte receptora debe entender y saber que es

confidencial por su naturaleza y senslbllidad para la parte dueña de dicha InformaciÓn. Esta obligaciÓn de

cor¡fidencialidad se aplicaÉ pana todos los casos, sahnc que la información confUencial sea rEuerida por

autoridad competente, caso en el cual, deberán dar aviso de tal hecho a la parte originadora dentro de los dos

(2) dias siguientes a la fecha en que le sea notificada la orden, o sea conmida la solicitud. lgualmente, el deber

de confidencialidad no será obligatorio cuando dicha información sea poseida por la otra parte con anterioridad a

este contrato, por un medio lEalo, cuando sea públicamente accesible por un medio legalo, cuando sea hecha

publica por su dueño o poseedor legal. As¡ mismo, las partes se cunprometen a exigir a todo tercero que p,or

medio de cualquien de las partes tenga acceso a esta información, la misma reserva a que se refiere esta

cláusula y tomarán las medidas de conml y prccauciones necesadas para asegurár el cumplimiento de la
misma. PARAGRAFO. La presente cláusula de confidencialidad se mantendrá vlgente mientras la informaciÓn

catabgada como tal conserve el carácter de reservada o bien durante dos (2) años luego de que dicha

Información fuera compartida con las otras paües, cualquiera de los dos que ocuna primero. En todo caso estará

sujeta a la reglamentación sobre información confidencial de los articulos 260 a 266 de fa Decisión 486 de la

Comisión del Acuerdo de Cart4ena y lo previsto en el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, respecto de la
información y documentos reservados, articulo 24 sustituido, y en las demás normas concordantes y

complementarias que regufen la materia. CIAUSULA VIGESIMA TERCERA - DO¡llClUO: Para todos los

efectos legales y fiscales, el domhilio del presente contrato es la ciudad de Neiva, Departamento del Huila el de

las partes será el siguiente: contnatante carrera 4 No. 9-25, banio elcentro, Neiva Hulla, contratista: calle 8A No.

?7a - 26 Local 10, Neiva - Hu¡la. CLAU$UIA VlcE$ltlA 9,lrARTA -PROPIEDAD IilTELECTUAL: Si de la

ejecución del presente contrato resullan estudbg, investigaciones, descubfimientos, invenciones, informaciÓn,

mejoras ylo diseños, éstos pertenecen a la entidad de conformldad con lo establecido en el artfculo 20 de la Ley

23 de 1982 modiñcado por el articulo 28 de la Ley 1450 de 2011, y el articulo 21 de la misma Ley, que establece

el término de protección, sin perjuiclo del respeto al derecho monal consagrado en el articulo 11 de la DecisiÓn

Andlna 351 de 1993 concordante con el articulo 30 de la Ley 23 de 1982. Asi mismo, EL CO}{TRATISTA

garantiza que los trabajos y sewicios prestados a la entidad por el objeto de este @ntrato no infringen ni

vulneran los derechos de propiedad intelectual o indusüial o cualesguiera otros derechos legales 0 contractuafes

de terceros. cLAu$uÁ vlcEslirA QUIilTA . DocuttENToS DEL CONTRATO: Hacen parte integral del

presente contriato: f). Estudios previos, 2). Certificado de disponibilidad presupuestal, 3) La pmpuesta

presentada por elcontratista y sus respectivos soportes, 4). La Constitución y aprobaciÓn de las Garantías, 5) La
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acred*ación de encontnanr,:,^:.:1,:?l!,r rJff;::,T:-. de apoiles ars*rema de sEuridad socialintegnal' 6) y los e$-$]-*tos que se producan durante er desanofb der contrato. c[.AUquLAvlGEslMA SEXTA' PERFEcclonnmtÉnro Y REQutstros oe e¡rcucroN: Er presenre contraro seconsidera perbccionado con la suscripción oelmismo por las prnr*. pro su ejecución sé requlere: l. Registropresupuestal. 2. La aprobacbn por la entidad de la Gananti, úni.a ¡. pago de impuestos conespondientes a losqrc haya lugar' 4' La suscripciÓn del acta de inicio, previo el cumpllmiento de los requisitos anteri'res.PARAGRAFo: Los gastos que se causen en la l€a|izaó* otl pr..rnt contnto conerán por cuenta cre ELcoNTRATlsrA' cLAust LA. lrFqsfiA sEmilÁ: - LucAi be-e¡ecuoóu: er hsar de eJecución delpresente contrato será elmunicipio de Neivá - Huila.

Pana constancia se firma en ta ciudad de Neiva, a bs I U EllE Z|JUI

G*ente General

SHECA JUL|AI{A vtLLEcAS RArrfos
Asespra jurídica en contrataciih
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